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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PÜBLICÁ TODOS LOS DIA.S, ESCEPTO LOS SIOUIBNTES Á FESTIVOS.:

PARTE OFICIAL.

(Ocíceta- del 20 de Octubre de 1880.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(<1. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. ‘ •

Re igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Ilona María de la Paz y Doña 
María Eulalia. .

OOBlgRW CIVIL DE LA PROVINCIA.

, Ndm. 161.

.Negociado 1.°—Establecimientos, 

■ ÍPe.NALES.

SUBASTAS.

í’WEGo de cojidicioíies para el arren
damiento del taller de Palma del 
Presidio de VaUadoUd.^

CONDICIONES GENERALES- PARA LA

SUBASTA. . ,

1? La subasta para el arrenda- 
úiiento del taller de Palma del 
presidio de Valladolid,' tendrá lú- 
S^r el día doce del mes de Noviem- 
In’s próximo, á la una de la tarde, 
®n este Gobierno.

2 .^ Para tornar partean la su- 
l^!^sta, sera requisito ludispeusabie 

haber constituido en la Caja de 
Depósitos de.la provincia, el depó
sito, préviodo ochentapesetas en 
metálico^ L ?

3 .^ Las prOposiciones se diriji- 
rán al Sr. Gobernádor de la pro
vincia, en pliego cerrado y acom
pañadas de la carta de pago que 
acredite haber hecho el depósito 
que se previene en la anterior con
dición, debiendo quedar aquellas 
en el ÑegÓCiadO respectivo del Go
bierno de provincia, una hora an
tes de la señalada.'para el acto. 
Los pliegos serán numerados por 
el órden de su presentación.

4 .æ Se declara inadmisible toda 
próposicion a que no acompañe la 
correspondiente carta de ; pago, ó 
que no reuna los requisitos marca
dos por estas condieíonesgenerales.

5 .® Llegada la hora señalada 
para la subasta, se procederá por 
el Notario ála lectura de las condí- | 
clones particulares del arrendamien
to, y á lá de las proposiciones pre
sentadas por el órden de sU nume 

«ración.
6 .® Se considerará como propo

sición mas ventajosa, aquella que 
reportando mayores rendimientos 
al Estado, se comprometa á la vez 
á sostener en el taller el mayor 
núñiero' posible de penados.

7 .® Sí resultasen dos ó maspro- 
posicíones iguales, se procederá en 
el acto á una licitación oral por 
espacio de quince minutos entre 
los autores de ellas, tan solo adju
dicándose provisionalmente el re- 
mateá favor de la mas beneficiosa. 
Emperb, sí está nueva licitación 
no diese resultado, la adjudicación 
se ñará á favor -del que hubiese 
presentado primero la proposición, 
y estendiéndose por el Notario 
testimonio de todo lo actuado, se 
remitirá luego á la Dirección gene
ral de : Establecimientos penales 
pára su aprobación. '

8 .® El depósito previo corres
pondiente a la proposición á cuyo 
favor se adjudique provisional
mente quedará detenida, devolvíén- 

dose á, los demás licitadores sus 
respectivas garantías.

9 .® El contrato se elevará á es
critura pública dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se nctifi- 
que al rematante la órden de adju
dicación definitiva, siendo de su 
cuenta los gastos de la indicada 
escritura y la de dos copias que se 
sacarán, una para la Dirección ge
neral de Establecimientos penales 
y otra para la Comaudancia del 
presidio, quedando el Contratista 
en el caso de no cumplir esta con
dición, sujeto á las responsabilida
des que determina el art. 5.* del 
Real decreto de veintisiete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta 
y d o s. ■ ■

10 . La subasta se anunciará en 
el Poletin oficial de la provincia, 
diez dias antes por lo menos del 
fijado para su celebración, y los 
pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á la misma, 
se hallarán de manifiesto en el 
Negociado correspondiente del Go
bierno de provincia todos los dias 
no feriados de once de la mañana 
a una de la tarde; hasta el anterior 
al en que haya de tener lugar la 
licitación,

11 . Las proposiciones que se: 
presenten se redactarán en la forma 
siguiente:

D. F, de T. vecino de. enterado 
del pliego de condiciones para el 
arriendo en^ pública subasta del 
taller de Palma de,l presidio de 
Valladolid, se compromete á to
marlo ásu cargo por el tiempo que 
fse fija, satisfaciendo diariamente 
por confinado, la cantidad de..... pe
setas...,. céntimos, en los términos 
que se mencionan, aceptando en 
un todo las condiciones estable
cidas.

CONDICIONES PARTICULARES PARA EL 

ARRENDAMIENTO.

1 .® Se arrienda por cuatro años, 
á contar desde el dia del otorga
miento de la correspondiente es

critura, el taller de Palma del 
presidio de Valladolid. ,

2 .® El contratista satisfará vein
ticinco céntimos de peseta diarias 
por cada oficial de primera, veinte 
céntimos por cada uno de segunda 
y quince céntimos por cada uno de 
los de tercera, no pudiendo ser 
menos de veinte de los primeros, 
cuarenta de los segundos y se
senta de los terceros, compro- 
metiéndose á satisfacer los tipos 
señalados dé ó nó trabajo dia- 
riamente, distribuyéndose entre el 
Tesoro público y los penados-ope
rarios con sujeción á lo dispuesto 
en el Reglamento sobre pluses de 
5 de Setiembre de 1844. Cuando el 
Contratista quiera aumentar el nú
mero de penados, lo pondrá en 
conocimiento del Comandante, 
quien á su vez solicitará autoriza
ción de la Dirección general del 
ramo, expresando los que necesite 
y el tiempo que los tendrá ocu- 
pados.

3 .® A fin de que sirva de estí
mulo al trábajo y con arreglo al 
que cada uno hubiere de prestar, 
él Contratista convendrá con los 
penadosla gratificación que hayan 
de percibir 'mensualménte, debien
do dár parte de ello ál Comandante 
para ponerlo á su vez en conoci
miento de la Dirección general del 
ramo. \

4 .® La gratificación á qué se 
'refiere la condición anterior, no 
podrá ser alterada’ mientras dure 
el contrato, á nó ser que sea en 
beneficio dé los penados.

5 .® Las bajas que ocurran en el 
taller, serán cubiertas en el mismo 
dia, pues por ningún concepto 
dejará de percibir el Estado men
sualmente la cantidad á que ascien
dan las cuotas señaladas en la con
dición segunda á. los ciento veinte 
operarios mientras dure el contrato.

6 .® La base para destinar los 
operarios al taller, será, en primer 
lugar la voluntad del individuo y 
si el núniero de estos no llegare al 
prefijado en la condición segunda,
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2
ol Contratista podra elejir de acuer
do con el Comandante entre los mas 
aptos para el trabajo. De no haber 
conformidad entre unos y otros, la 
Junta Económica decidirá en la 
primera sesión que celebre.

7. ^ Las cantidades que el Con
tratista se obligue á satisfacer por 
el presente contrato, serán entre
gadas en la caja del presidio por 
meses vencidos el dia primero del 
siguiente á que correspondan, y si 
llegase el dia quince sin haber rea
lizado el pago habrá lugar á res
cindir desde luego el contrato, con 
pérdida de toda la fianza.

8. ® El local ó locales que habrán 
de destinarse para dicho taller se 
señalaran por el Comandante según 
las necesidades y el aumento ó dis
minución de los trabajos.

J.^ Serán de cuent a del Contra
tista la adquisición de los-enseres 
y útiles que necesite para la fabri
cación que se subasta, como igual
mente las obras. que se necesi
tasen, quedando estas á heneficio 
del Establecimiento.

10. Todos los dias serán de labor 
á escepción dedos de fiesta entera 
y do los que el reglamento tiene 
señalados, debiendo ser las horas 
de trabajo, diez desde primero de 
Abril hasta fin de Setiembre, y ocho 
en los meses restantes. .

11. Si para la seguridad dolos pe
nados ó con cualquiera otro objeto 
hubiese necesidad de practicar al
gún reconocimiento^ ó .bien, tornar 
determinadas medidas, el Contra
tista estará obligado á franquear 
el local y.sus accesorios en el mo
mento que â ello se le requiera por 
el Comandante y empleados del 
Establecimiento.

12. La dirección de los trabajos 
será exclusiva del Contratista o sus 
representantes pero estos no.podrán 
ocupar penado alguno fuera del 
Establecimiento ni admitir en el 
taller á los que no pertenezcan al 
mismo, pero en el caso de haccrlo 
fraudulentamente y una vez com
probado el hecho, la Dirección ge
neral de Establecimientos penales 
podrá imponer una multa de veinte 
á. cien pesetas según la gravedad 
del abuso, sin perjuicio de que el 
Contratista abone por separado lo 
que hayan devengado los penados, 
admitidos en tales condiciones.

13. Si ocurriese algún caso 
imprevisto de peste, guerra, in
cendio ú otro cualquiera agenó á la 
voluntad deh Contratistá que le 
impida continuár los trábajos, que
da dispensado de todo pago mién- 
tras duren las circunstancias que 
lo motiven, y sin que dicha inte
rrupción dé lugár á otra indemni
zación en el case de acordario la 
Dirección general dél ramo, que á 
la próroga del contrato pOr el 
tiempo que hubiese estado sin 
funcionar. '

14. El Comandante y demás 
Empleados^ Undránla precisa obli

gación de hacer cumplir el contrato 
procurando que los operarios tra
bajen cual corresponde, valiéndose 
para ello de los medios permitidos.

15. La Dirección general del 
ramo, se .reserva la facultad de 
contratar en el presidio de Valla
dolid otro ó mas talleros de la 
misma clase del que se trata, pero 
en la inteligencia de que el tipo 
por ciase no ha de ser menor que el 
fijado en este arrendamiento y en 
la de que el nuevo Contratista no 
ha de poder aprovechar los que se 
hallen trabajando en virtud de este 
contrato,

16. Si se solicitase establecer 
otro .taller de la misma clase,, el 
Contratista dolque ahora se subasta 

■ tendrá derecho a tomarlo pagando 
el número de penados que ofrezca 
el solicitante al uiismo precio esta
blecido en el presente contrato, y 
sólo en el caso de -no aceptárlo re
solverá la Dirección lo que tenga 
por conveniente.:

17. La Dirección general de 
Establecimientos penales, podrá 
dar ,por terminado ; el contrato 
siempre que lo conceptúe necesa
rio, bien con motivo de variarse,, el 
régimen penitenciario, ó. por otras 
causas que á su discreción corres
ponda apreciar: en tal caso se con
cederán al Contratista quince,dias 
de plazo para que ,el. taller quede 
librey pueda disponerse acerca: del 
mismo por la Dirección. , ¡, ;

18. Si la Dirección general del 
ramo, tuviere necesidaíl de .ocupar 
los confinados del referido taller 

.en cualquier objeto ó destin a ríos á 
obras ó reparacip.u del edificio, 
queda el. Contratista libre fié abo
nar la cantidad correspondiente á 
io.s que pierdan todo el tiempo que 
dejasen de trabajar, en beneficio 
suyo; pero no servirá de razón para 
prorogar el contrato, que terminará 
cuauílo marca la condición primera . 

l^a Dirección conserva la .facul
tad do,trasladar de un punto á-otro 
los confinados sin que: el Contra
tista pueda reclamar contra ello.

19. Tanto el Comandante como 
los démas empleados -del estable
cimiento, cuidarán de que no su-i 
fran menoscabo los intereses dél 
Contratista el cuál podrá por ¿ü par? 
te á loptár las inedidás que juzgue 
convenientes, y' ‘pártícuíarménte 
para la custodia de enseres y efec
tos, pondrá llaves dobles en las 
puertas y. armarios,, de las cuáles 
cón-servará una, entregando la otra 
al Comandánte.

20 La vigilancia del taller en 
cuanto ai órdén y cuidado de iós 
¿uséres j^ efectos estará á cargo dél 
Contratista, ó á quien designe bajó ' 
la inspección inmediata de los 
Jefes-del Establecimiento á quienos 
correspondo .por oifionanza.

21. Para responder del contrato 
enjtodas sus partes, el Contratista 
ampliará el depósito hastaJn¡canti- 
-dad de fióscientas cincuenta .pésetf^. 

j que se impondrán como fianza en 
1 la Caja Sucursal de Depósitos de 

la provincia, de la cual podrá 
incautarse el Estado, si el Contra
tista no tiene funcionando en el 
taller el número de operarios que 
se hubiese estipulado dentro del 
término de un mes. á contar desde 
la fecha del otorgamiento de la 
Escritura.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—V.® B.“ El Comandante, A. 
Granados.—Él Mayor,InocencioLo- 
pez.

La Junta Económica, ha exami
nado lasanteriofes condiciones para 
el arrendamiento del taller expre
sado del presidio de esta Capi
tal, y hallándolas conformes, pro
cede á su aprobacioo.

Valhfioíid 5 de Octubre de 1880.
—V.Û B? Él Presideute P'. 0. An
tonio Sangenis. —El Secretario, 
F'’- J. Vasco.—■Aprobado.—Madrid 
11 de Octubre de 1880.—ElDirector 
general, Alberto Bosch.
- Valladolid 22 de 0ctubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin María 
Ruiz,. .

NuM. 3476.. : i

SECCION DE FOMÉ.ÑTO.

Monte#.

Celebrada con resultado negativo 
la primera subasta para, el arriendo 
de los pastos de invierno de los 
montes denomiaa.dos, »Aragon el 
de abajo y el Negral'» de los pro?^ 
pios de La Zarza, he dispuesto 
anunciar un segundo remate que 
tendrá lugar el dia 3 del próximo 
Noviembre y hora de las 12 de su 
manaua ante aquella Alcaidia, bajo 
el mismo tipo y condiciones que el 
anterior. *

Valladolid 19 de Octubre de 1880. 
—Él Gobornador, Joaquin María 
Roiz.

-- -------- 'ió>i' '---^-^--^ -

(Gaceta dei 11 efó Octuine ció 1880.)

C0ÑSEjÓ;tíÉ'ESTADO

REAL DECRETO: :

DON ALF0NS0;Xn,í por la grn-7
.cia de: Dios ,Rey constitucional de ; 
España. . , . . ;

Al.Gobernador, Presidente de la 
Comisión provincial de Barcelona, 
y á cualesquiera otras Autoridades : 
y personas á quienes toca su obser- 
vaneia y cumplinii.ento,;sabedí,que 
he venido en decretar, lo siguiente;

«En el pleito .contencioso, admi- 
nistratiyo.. que p.ep.dé en grado, de 
¡apelación,.apte el Consejo de Es
tado, .entre la A.dmiinstracion ge
neral. .;apelantp,7}'^P:^.®^úM^- .P-9/^ 

mi Fiscal, y D. Martin Prat, y Coro, 
minas, apelado, y en su nombres 
Licenciado D. Rosendo Macaya, 
sobre revocación ó subsistencia de 
la sentencia dictada por la Comí, 
sion provincial de Barcelona en 24 
de Julio de 1879, por la cual se 
revocó un fallo de la Junta admi. 
nistrativa de aquella capital, re. 
caído en expediente seguido ádi. 
cho interesado en concepto de 
defraudador de la contribución in. 
dustrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que aparece:
Que en 5 de Junio de 1872, cons

tituidos los auxiliaras de la Admi
nistración económica de Barcelona 
en la calle de la platería, núm. 12, 
donde existia un establecimiento 
propio do D. Martin Prat, á fin de 
practicar la comprobación fie la in
dustria que aquel ejercía, y efec
tuado el reconocimiento a presen
cia de .D. Martin Prat,: hijo^ resultó 
ser una tienda en la que se vendia 
velas de cera,, cera en grumo y en 
panes y otras obras propias del 
arte de cerería, teniendo el obrador 
en la;part,6. interior del mismo local 
y el blanqueo de la cera que coii- 
sumía en San Martin de Provengáis, 
haéieuídó más de un año que tejer' 
cía la industria referida:-

Que invitado Prat para que ma
nifestase lo que tuviera por con
veniente respecto- á Su inscripción 
en . matricula^ expuso que estaba 
inscrito en la.tarifa.4.^ y que el 
blanqueo lo tenía matriculado en 
San-Martin de'Provens ais; pagando 
contribución ; en clase 7.1 concio 
cerero que no es confitero;

Que en 13 del mismo mes de 
Junio se le notificó que/terminadas 
las diligencias, pasaba ol expe
diente á la Administración econó
mica, donde podia acudir en el tér
mino íieglamentário para' exponer 
lo que estimate conveniente on 
descargo de la falta que se le im
putaba de ejercer la- industria de 
vendedor de cera sin labrar, no eSr 
tanfio híátrfefiiádo por' esté ‘concep
to; y en exposición de fecha 19 
Prat manifestó que al empezar a 
regir las nuevas tarifas siguió laa 
instruccioné/dé 1 á Á^diñinistración 
económica pará' sü inclusion en 
matrícula, teniendo en cuenta qu® 
lós cereros (jue no vendiesóñ bujías 
éèteâHé'às, cuya 'sienta correspon
día á la clase él®/ débján coüWíbuif 
por la clase 7.* de cereros quo no 
son’confiteros;' '

Y que en vista degestos antece
dentes, la Junta administrativa efl 
28 de Octubre de 1876, consideran- 
4o que el .hecho denuñeíadó cone- 
tituia fiefraudacion, según él ar
tículo 120 dél reglamento vigento 
en la, época en que tuvo lugar 1^ 
investigación, y que, já falta s® 
hallaba penada en el art. J33¡ ■ 
.m|s.mp/ aepráo que D. Martin H**
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fuese adicionado en matrícula des- 
(ie 5 de Junio de 1870 en la tarifa 
],’, clase 4?, concepto reformado 
y dadó de baja en la clase 7.^ de 
)a misma tarifa; y que pagase ade- 
más-lia recargo de 410 pesetas, en 
pena de la falta cometida: ,

Vistas las actuaciones conten- 
eiosas, de las cuales resulta:

Que prévia la consignación de 
la cantidad reclamada, y en 13 de 
Enero de 1877 D. Salvador Calsa- 
peu á nombre de D. Martin Prat, 
interpuso demanda ante la Gomi- 
siou provincial de Barcelona, con 
la súplica de que so revocase el 
expresado fallo de la Junta admi 
uistrativa, declarando eu su lugar 
que el reclamante se hallaba bien 
matriculado en la clase de cereros 
que no sou confiteros, y disponien
do, por lo tanto, que lo fuese de
vuelto el depósito que tenia cons
tituido:

Que declarada procedente la via 
coûteaeiosa per el Gobernador d'e 
la provincia, . de aeñerdo con lu 
propuesto por la Comisión se em
plazó al Abogado fiscal; represen- 
taute de la AdminiatráCion, quien 
contestó en 7. de Setiembre pidiendo 
la confirmación d.el fallo recurrido:

Que conferido traslado á las par
tes para réplica y duplica, respec
tivamente lu evacuaron en 22 de 
Octubre y 24 de Diciembre del ex
presado año 1877-, reproduciendo 
los fundamentos .de. sus pretensio
nes, y la Comisión provincial, por 
auto de 3 de Diélembre de r878, y 
de conformidad con lo pretendido 
por el demandante, acordó recibir 
el pleito á prueba, ni objeto de que 
se justificara si la cera en grúmO y 
en pane^, á cuya venta se dedicaba 
0. Martin Prat, oonatitúia la Ver- 
<iadera cera sin labrar que se conoce 
en el comercio:

Que en su virtud y con citación 
^el representante de la Adminis 
tracion, cuatro testigos cereros 
presentados por el actor, contes 
taudolas preguntas dóntenidas en 
01 mterrogatorio. formulado por 
¿ste, afirmaron que la cera en gra- 
®o se distingue de la conocida por 
cora sin labrar, pues aquella ha 
sido objeto de operacionés qUe ha- 
í>6u variar su color y disminuyen 
®® peso, por efecto de la .depuración 
1U0 sufre la primera materia; que 
P®’’ ello un determinadó número de 
Qumtalés de cera sin labrar pro.du^ 
•^'nan un peso mucho menor en 
?^utao, siendo superior el precio de 
®8ta cera al de aquella, y que lo 
®ípuesto, con relación al grumo. 
^® ^pUpable con mayor motivo á la 
^®ra: llamada en, panes, pues esta 
P^8a por mayor número de opera- 
^oues; y el perito Don Antonio 

‘'arquet emitió dictamen, expre- 
®^Qdo que ¡^ ^^^^ amarilla ó en 
^8ina es la primera materia, base 

® las distintas-clases de cera que, 
^Sfced á varias ójieracioaes, ob

tiene la industria la cera blanca en j 
grano ó grumo; que dicha cera en 
rama, para conventirse en grumo 
ó velas, pierde un 10 por 100 do su 
peso primitivo, aumentando un 25 
por 100 en el precio; sucediendo lo 
mismo en las diferentes clases de 
ceras elaboradas, cuya obtención 
exige, como el grumo, diversas 
preparaciones;

Que celebrada la vista pública 
del pleito el 15 de Julio de 1879, la 
Comisión provincial dictó senten
cia en 23 siguiente, por la cual re
vocó el fallo dictado-por la Junta 
administrativa en 28 de Octubre de 
1876, declarando, en su consecuen
cia, que D.'Martin Prat se halla 
bien inscrito en la matrícula indus
trial, como cerero que no es confi- 
tero^ en el núm. 41 clase 7.® de la 
tarifa 4? del reglamento vigente, 
y que debia devolverse á dicho Prát 
e-l depósito por el mismo constituido 
para intérponer la demanda:

Que notificada esta sentencia á 
las partes en 26 dél mismo mes de 
Julio, en dicho dia el representante 
de la Administración general in
terpuso contra ella recurso de ape
lación para ante el Consejo de 
Estado,. que fué admitida por la 
Gomision provincial, ordenando á 
la ves: la. remisión do los autos á la 
Superioridad, prévias las citacio
nes y emplazamientos reglamen
tarios:

Que recibidas las actuaciones en 
el Consejo de Estado, Mi Fiscal en 
18' de Octubre, y 26 do Noviembre 
mejoró y amplió la apelación in
terpuesta con la súplica de .que se 
revoque la sentencia apelada, y 
que en su lugar se deje firme y 
subsistente el acuerdo de la Junta 
administrativa de Barcelona de 28 
de Octubre de 1876;

Y que por providencia de 5 de 
Diciembre último, la Sección de lo 
Contencioso mandó que siguiesen 
los autos su curso en ausencia del 
apelado, que no habla comparecido 
en el término de reglamento, y 
por otra de 19 fiel citado mes tuvo 
por. parte, á nombre de D. Martin 
Prat y Corominas, al Licenciado 
D. Rosendo Macaya, con quien or
denó que so entendiese la notifica- 
cioti dél anterior proveído, ponión- 
dosele de manifiesto las actuaciones 
por diez dias, al solo efecto de ins
trucción:

Visto el reglamento para la im
posición, adminístracion y cobran
za de la contribución industria) de 
20 de Marzo de 1870, que precep
tuó en su art. 120 que son defrau
dadores de la contribución indus
trial y de comercio: primero los 
que ejerzan cualquier profesión, 
industria. Comercio, arte ú oficio 
de los sujetos á la misma sin haber 
presentado préviamente la decla
ración duplicada que. previenen los 
artículos 11, 12; 13 y 21: segundo, 

' lóá qüh' én lai declaraciones ó do

cumentos presentados cometan fal
sedad o cualquiera inexactitud ma
nifiesta con el objeto de disminuir 
la importancia de la industria y 
obtener con ello una clasificación 
inferior á la que corresponda, sin 
perjuicio del procedimiento crimi
nal, si á él hubiere lugar, con 
arreglo á derecho: tercero, los que 
hallándose matriculados en una 
clase se hayan dedicado al ejercicio 
de cualquiera profesión ó industria 
de clase superior, sin haber presen
tado préviamente la declaración 
duplicada en que conste el cambio:

Vistos los artículos 133, 134 y 
135, que determinan la penalidad 
aplicable á los comprendidos en 
los números anteriores del art. 120:

Vistas las tarifas que acompañan 
al mencionado reglamento, en la 
primera de las cuales, clase 4.® y 
coa el número 15, figuran los ven
dedores. de cera sin labrar como 
obligados al pagu en Barcelona de 
la cuota de .410 pesetas anuales:

Visto el decreto de 30 de Junio 
de 1870, que determinó entre otros, 
extremos, que contribuyeran con 
la cuota de la clase 7.®, ó sean 50 
pesetas en Barcelona los cereros 
que no fuesen confiteros:

Visto el reglamento de 29 de 
Mayo de 1873 y las tarifas á él 
unidas para la cobranza de la con
tribución de que se trata, en la 
cuarta de las cuales, clase 7.’, 
núm. 41, se comprenden los cere
ros que no sean confiteros:

Considerando que la cuestión del 
pleito se reduce á determinar si la 
cera en grumo ó en panes que ex
pendía Don Martin de Prat en 
su establecimiento debe estimarse 
como cera sin labrar, á los efectos 
determinados en el reglamento de 
20 de Marzo de 1870, vigente en la 
época en que tuvo lugar la visita, 
causa del expediente:

Considerando que de la prueba 
practicada por el actor en primera 
instancia, con citación del repre
sentante de la Administración ge
neral, se deduce claramente que 
los objetos de cera expendidos por 
Prat eran resultado de diferentes 
operaciones ó trabajos que los dis
tinguían de la primera materia 
conocida en el comercio con el 
nombre de cera amarilla ó sin 
labrar;

Y considerando, por tento, que 
el industrial D. Martin Prat se 
hallaba comprendido en la tarifa y 
clase de la contribución industrial 
que le correspondía, y no incurrió 
en la responsabilidad y obligación 
quo le impuso la. Junta administra
tiva de Barcelona en su fallo de 28 
de Octubre de 1876 que la Comisión 
provincial ha dejado sin efecto;

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. José García Bar- 
zañaUana, Presidente; D. Agustia'

5
do Torres Valldorrama, D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Félix García Gó
mez, D. Juan J-imenez Cuenca, Don 
Emilio Santillan, Don Fernando 
Vida, D. Antonio María Fabié, Don 
Augusto Amblard, el Conde de 
Tejada de Valdosera, Don Emilio 
Cánovas del Castillo, el Conde de 
Torreánaz y Don Joaquín Monte
negro,

Vengo en confirmar en todas sus 
partos la Sentencia apédada.

Dado en Palacio á véinte de 
Mayo de mil ochocientos ochenta. 
—ALFONSO.—El Presidente' del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo. »

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instán- 
cia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en 
forma n las partes, y se inserte en 
la Gaceéa: de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880.— 
Pedro de Madrazo.

------------- .-4^--------------

Gaceta del 17 de Octubre de 1880.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España. .

Á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y a quienes 
toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en única ins
tancia pende ante el Consejo de 
Estado, entre partes, de la una eq 
Licenciado D. Salvador Balius Bo- 
naplata, en nombre del Sr. D, An- 
tonioGuillen Flores; y de la otra Mi 
Fiscal, representando á la Admi
nistración del Estado-, sobre revo
cación delà Real órdea do 2.3 de 
Abril de 1878, relativa á' la excep
ción de venta y adjudicación do los 
bienes de una capellanía en la igle
sia de Santa-Maria de Trujillo, 
provincia de Cáceres:

■ Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta:
Que en 31 de Julio de 1557, Ma

ria de Castro, mujer que fué de 
Juan de Grado, otorgó testamento 
cerrado, eu el que, además de 
otras disposiciones, se fundaban 
cuatro capellanías, establecidas 
dos de ellas en la iglesia de Santa 
María, de Vera Cruz de la ciudad 
de Trujillo, sostenidas con los pro
ductos de la heredad ó dehesa So
lanilla, llamando á éstas á deter
minadas personas: fundando otra 
en la iglesia de Santa María de 
Trujillo con 2.000 maravedises de 
renta en la h.eredad de los Hocini- 
llos; sin llamar á p^rsotia determi*
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naila, y nombrando patrona á la 
Abadesa del Monasterio de San 
Pedro, que asimismo la designó 
para una cuarta capellanía que no 
consta donde fué fundada:

Que seguidos autos en el Juzga- 
do de primera instancia, de Trujillo 
por Doña Juana Carrasco, viuda de- 
D. Pablo Bote, acerca de la adjudi
cación y libre disposición de los 
bienes que constituían las dos ca
pellanías de la parroquia de Santa 
Cruz de Trujillo, fueron adjudica
dos por resolución de 27 de No
viembre de 1843 á la .reclamante 
Doña Juana Carrasco, que acredi
taba descender de los linajes lla
mados á su disfrute, dándosole la 
posesión de las heredades ó dehesa 
Solanilla y Rodilla:

Que en 8 de Enero de 1872 Don 
Antonio Guillen Flores, como ma
rido de Doña Isabel Cano, nieta de 
Doña Juana Carrasco, acudió al 
Administrador económico de la pro
vincia de Cáceres, manifestando 
que adjudicados á Doña Juana 
Carrasco los bienes de las capella
nías de la iglesia do Vera Cruz, 
habiendo sido fundada por la mis
ma persona que las anteriores otra 
capellanía en la iglesia de Santa 
María de Trujillo con la renta de 
2 900 maravedises sobre tierras á 
pasto y labor, sitas en Torre Herre
ra, y con la parte que tenia en la 
heredad Hociaillos, pedia la excep
ción de los.bienes de esta capella
nía, con arreglo al decreto de 12 de 
Agosto de 1871, acompañando á 
esta pretensión copias certificadas 
de los documentos de fundación y 
del derecho y parentesco del recla
mante con relación á la fundadora:

Que cursado el expediente por 
todos sus trámites, la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda y 
la Dirección general de Propieda
des, opinaron que debía desesti
marse la reclamación de D. Anto
nio Guillen y Flores; é interpuesto 
por éste recurso de alzada para 
ante el Ministerio de Hacienda, 
dictóse la Real órden de 23 de Abril 
de 1878, por la que considerando 
que la fundación de que se trata 
no es familiar en ninguno de sus 
dos patronatos, se desestimó la al
zada interpuesta contra la resolu
ción de la Dirección general de 
Propiedades, disponiendo que res 
pecto á los bienes de otra capella
nía instituida por Doña María de 
Castro, que tambien se menciona 
en este expediente y cuya locali
zación se ignora, que tampoco re
viste carácter familiarise instruya 
el oportuno expediente, de legali
zación, con arreglo á la Real órden 
de 10 de Junio de 1856:

Vistas las actuaciones conten
ciosas, do las que aparece:

Que contra la Real órden dicha 
de 23 de Abril de 1873 presentó 
demanda contendiosa, en nombro 
de D. Antonio Guillen y Flores, el 
Licenciado D, Salvador Balius Bo- 

naplata, la cual fué admitida y 
declarada procedente tan sólo en 
cuanto al primer, extremo de la 
misma que denegó la 6xcepcion.de 
los bienes pedida: .

Que puestos los autos de mani
fiesto para que el Lícenciado Balius 
Bona plata, al que so le tuvo por 
parto, pudiera ampliar su damau- 
da, trascurrió con exceso el tér- 

. mino al efecto concedido, .sin que 
lo hubiera verificado, pero por pro
videncia de 5 de Diciembre del año 
último se lo hubo por decaido de 
su derecho:

Que emplazado Mi Fiscal para 
que contestase la demanda, soli
citó se absolviese de ella á la Admi
nistración, coufirmándose la Real 
órden impugnada en cuanto era 
objeto del presente recurso:

Vista la cláusula de la fundación 
presentada por el interesado, que 
dice: «Locual mando que seacape- 
»llanía para siempre jamás é se sir- 
»va. en la iglesia de Nuestra Señora 
«Santa María-de esta ciudád, y que 
«sea patrona de ella dicha Abadesa 
«que es ó fuere del Monasterio de 
«San Pedro;» y más adelante, «y que 
«la dicha Abadesa sea obligada de 
«nombrar y señalar clérigo que la 
«sirva, que sea buena personaj de 
«buena vida é fama.»

Visto el art. 3? de la ley de 11 
de Julio de-1856, que declara com
prendidos entre los bienes del clero, 
y que se proceda á su venta, todos 
los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó Cor
poraciones eclesiásticas cualquiera 
que sea su nombre, origen ó cláu
sula de su fundación, a escepcion 
de las capellanías colativas de san
gre ó patronatos de igual natu
raleza:

Considerando que la presente 
demanda fué admitida sólo res
pecto á la parte en que la Real 
órden reclamada deniega la escep- 
ciou de los bienes de la capellanía, 
funda-la en la parroquia de Santa 
María de la ciudad de Trujillo:.

Considerando que la cláusula^ de 
fundación presentada en el expe
diente gubernativo origen de este 
pleito., dice expresamente que.. di-. 
cha capellanía, cuyos bienes se re
claman, sea servida por el clérigo 
que designa, y después por auno 
gue sea dueña persona, de dueña vida 
é fama,» nombrado por. la Abadesa 
del Monasterio, de San Pedro, á 
quien instituye patrono, y no llama 
al patronato activo ui pasivo, cierta 
ni determinada familia, condición 
indispensable para que pudiera ser 
considerada colativa familiar ó de 
sangre: . .

Considerando que según el ar
tículo citado de la ley de Hide Ju
lio de 1856, conforme en este punto 
con todas las disposiciones ante
riores y posteriores ea el particu
lar, sólo ..están.,; excluidas, de la 

<, desamortizaoion.lascapellanías co-, 

lativas familiares ó de sangre, á 
cuya clase no pertenece la que se 
cuestiona en el presente litigio;

Y considerando qué cualquiera 
que haya sido el.fallo de los Tribu
nales ordinarios recaído sobre otras 
capellanías familiares, aun cuando 
fuesen creadas, en la misma funda
ción, nada obsta para lo que pueda 
decidirse respecto de la que se trata, 
que es sin duda alguna de diversa 
naturaleza que aquellas;

Gonformándome con lo consultado 
por la. Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron .D. Tomás Retortillo, Pre
sidente accidental; D, Agustiu de' 
Torres Vállderraraa, D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Félix García: Gó
mez, D. Juan Jimenez Cuenca, Don 
Emilio Santillan,D. Fernando Vida, 
D. Antonio María Fabié, D. Augusto 
Amblará, el Conde de. Tejada de 
Valdosera, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, el Conde de Torreánaz y 
D. Joaquín Montenegro-,

Vengo en absolver de la deman 
da á la Administración general de: 
Estado, confirmado k: Real órden 
de 23 de Abril de 1878, que queda 
firme y subsistente en Ía .parte que 
ha sido objeto de este pleito.

Dado en Palacio á tres*de Ju
nio de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO. -^El Presidente del Con-, 
sejo de Ministros, Antonio Cánovas, 
del Castillo. »

Publicación.—Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general dél Consejo 
de Estado, hallándose celebrando 
a.udiencia pública la Sala de lo 
Cohteucioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instan-' 
cia y autos á que refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes y sé inserte en 
la Gaceia: de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880,—Pe
dro de Madrazo.
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ANUNCIOS PARTICULARES. :

1 los Ayuntamieiitos.
En la Imprenta : .del Boletín 

ofieíalf calle de la Obra, número 
8-, frente á la Catedral, ise.hallan; 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, comoson: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y .del D.epositario.,: Estados de-, 
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relacipn,es de gastos é ingresos, 
para Municipales, Presuppestos 
y relaciones de. Cargo y Data,; 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito,, etc, etp. .. ,

Papeletas, de apremio de 1.,“ y 
2/ grado, Talones de eonsumps, 
Idem de repartimiento ^.yecinal.

Listas de apremio de l." v2’ 
grado. Notificaciones, y en fin 
todas las modelaciones complétas'

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

PASTOS PARA GANADO MAR.

Para la temporada^ de invierno 
se arriendan lo.s acreditados.pastos 
c}él valle de Sán Juan y Plantío,)' 
montes de Villalobón y Víllaldaviii 
eü Palencia y pueblos de la toisma 
provincia, en todos ellos hay aguas 
abundante.s y espaciosos cor raleo y 
Tinadas. .

Para precios y. condiciones del 
arriendó, dirigirse a Don Manuel 
Martínez Durango en Palencia, 
calle de Barrionuevo núm. 5

Huleo almacén en Castilla de 
pesas 7 medidas contrastadas

A precio de fábrica.
Medidas de Áof a de ¿atapara líouidos 

Série: decáliíro al centilitro 10 me- 
idas, 106 rs.
Id. medio decálitro á id. 9 id. 60. 
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19.
Id. mediolitro'á id. 6 id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales 

medió decálitro, 34; doble litro, 7.

Medidas de madera para granes 
■ legumbres.. -

Série: doble décálitfó al medio deci
litro, 9 medidas, 110 rs. -

Id, decálitro alid. id..,8id74.
Id. medio id. ai id, id 7 id. 52. , 
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Médidassueltas: medió hectólitro, 80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, 221 
medio decálitro, 16.
Pesas de latón con zócalo de.madefU- 

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs
Id. 100 id. id. 6.
Id. 200 id. id. 7.
Id. 300 id. id. 8.
Id. 500 id-id. 10. :
Id. 1000 id id.15.
Id: 2000 id. id. 24.

■Subdivisiones del gramo al cent!' 
• gramo,.10. . ■

Id. del gramo al miligramo, 20- ■ 
En cajas con tapadera. , , 

Série: 1000 gramos, kilo, subdivide’ 
dos, 32;rs.

Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.
Medidas lineales. ; - :

Metro de madera pulimentada, dhl 
dido en centímetros, 5 rs. .

Medio metro id, id. id. 3.
• Metros de latón, sencillos, párafip’ 

en mostrador, 14, , .
Id, de id. dobles id. id. 18. . .
Decámetros con agujas, para aor^' 

mensores, 36.
Pómanas. -

Dé 50 kilos, pilón latón, 80 rs. ^® 
hierro- 70.

De.100 id. id. id. 130 id. de id }J 
De 150 id. id. id. 160 id. de id-
De '200 id. id. id. 180 id. de id. > 

: M. DIEZ Y DIEZ, calle dél 20 “J 
Febrero, núm. 6, almacen.demáquiD* 
agrícolas viti-vinícolas y vino del ?« 
Fuente-La Mona. Valladolid.

.¿ VALLADOLID; .
Imprenta de Lúcasi Garrido.
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